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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE MAÓ
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 1 DE MAÓ

10948 Divordio contencioso 344/2015 sobre altres matèries

Dª. CARMEN CAMINALS PEÑASCO, Letrado de la Administración de Justicia, del JDO.1A.INST.E INSTRUCCION N.1 de MAÓ, por el
presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento DIVORCIO CONTENCIOSO 344/15 seguido a instancia de PET PAK frente a SAMUEL DOLZ HALL se ha
dictado sentencia 78/16 de fecha 14/9/16 contra dicha sentencia cabe recurso de apelación.

Los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la resolución en la Oficina Civil del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº1 de
Mahón, sito en Avda. Fort de L’Eau nº46 1ªplanta de Mahón, teléfono 971 36 32 03 ó 971 36 31 40.

Y encontrándose dicho demandado, SAMUEL DOLZ HALL, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de
notificación en forma al mismo.

MAÓ a diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis.
LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

31
/9

61
98

5

http://boib.caib.es

		2016-10-14T14:11:43+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1476447103433
	Aprobación del documento




